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Artículo de oficio»

(Número 598.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Subsecretaría.—Acabo de recibir por 
el correo llegado á este puerto en el dia de 
boy, el discurso-pronunciado por S. M. la 
Reina doria Isabel II en el solemne acto 
de apertura de las Cortes constituyentes, 
que tuvo lugar á las dos de la tarde del 
dia 8 del corriente mes y es como sigue:

SEÑORES DIPUTADOS:

Vengo hoy con mai complacencia y mas es
peranza que nunca á abrir las Corles de la 
nación, y á colocarme entre los elegidos,del 
pueblo. Si el 26 de julio, reconociendo toda 
la verdad, me confié sin reserva á su noble
za y á su patriotismo, justo es que en este 
momento solemne me apresure á darle gracias 
por su admirable comportamiento, y reclamo 
de los que ha investido con sus poderei la 
consolidación de la nueva era de bienestar y 

felicidad que se inició entonces para nuestra 
Patria.

Yo he sido fiel, señores diputados, á lo que 
ofrecí aquel dia delante de Dios y del mundo: 
Yo he respetado, como respetaré siempre, la 
libertad y los derechos de la nación: Yo he 
puesto mi esmero y mi voluntad en promover 
sus intereses y en realizar sus juilas aspira
ciones .

Vosotros venís á cerrar el abismo de las lu
chas y de las Jiscordiai, ordenando y decre
tando la ley fundamental definitiva que ha de 
consagrar esos derechos y ha de garantir esos 
intereses. Vosotros los estimareis con la mano 
sobre la conciencia, con la vista fija en la his
toria. Vueilra resolución será (no lo dudo) <4 
fallo de los buenos y de les nobles: digna de 
ser aceptada por vuestra Rpina, digna de ser 
defendida por vuestros comitentes, digna de ser 
bendecida y aclamada por la posteridad.

Los sucesos pasados no pueden borrarse ni 
desaparecer de en medio de los tiempos. Pero 
si el corazón se comprime y las ojos se llenan 
de lágrimas al recordar desastres ó infortunios, 
saquemos de ellos, señores diputados, ejem
plo y enseñanza para esta vida política que 
ahora se nos abre. Quizá hemos errado todos: 
acertemos todos de hoy mas. Mi confianza es

M.C.D. 2022



1346
plena y absoluta, que vuestra patriotismo y 
vuestra ilustración sean tan altos y tan fecun ■ 
dos como loba menester nuestra qaerida Es
paña. Y ya que est’i ha asombrado i la Europa 
tantas veces con sus destinos providenciales, 
arranque también su admiración ahora, pre
sentándola ti cuadro consolador que hará á la 
vez nuestra gloria y nuestra ventura: una Rei
na que se echó sin vacilaren brazos de su pue
blo; y un pueblo,que asegurando «us liberta
des, reiponde á la decisión de su Reina como 
el mas bravo, el mas hidalgo, el mas cabalie- 
rom de les pm bl s todos. .

Me he apresurado á poner en conoci
miento del público este importantediscutso, 
convencido de que será acogido por los leales 
y libres habitantes de esta provincia con 
el entusiasmo que se merece. Nada mas 
sencillo, ni coneiso, nada mas elocuente ni 
patriótico que esta manifestación del Tro
no constitucional á sus súbditos en los so
lemnes momentos en que empieza á bri
llar el iris de ventura y engrandecimiento.

Lejos de nosotros el temor: los pueblos 
personificados en sus representantes, van 
en las constituyentes á elevar por sí mis
mos el gigantesco santuario de sus insti
tuciones y de sus leyes.

El programa de Manzanares pasa á ser 
una realidad y la sangre derramada en ju
lio no ha sido estéril, pues hizo brotar el 
venturoso fruto de nuestra regeneración po
lítica. .

Baleares; lealtad, y los enemigos de núes 
tras instituciones se hundirán para siempre: 
orden, y las Cortes constituyentes labra
rán la felicidad de nuestra querida Patria. 
Palma 12 de noviembre de 1854.—José 
Miguel Trias.

(Número 599.)

Elecciones de diputados á corles.— 
Verificado en este dia el escrutinio ge
neral de votos para la elección de di
putados á cortes, han sido proclamados 
para aquel cargo importante por ha
ber obtenido mayoría absoluta, los se
ñores siguientes:

Exmo. Sr. D. Facundo Infante. 3494 
Sr. Conde de San Simón. . . 3474
Sr. Conde de AyamAni. . . . 2942
Sr. Marques de la Bastida. . . 2995
Sr. I). Félix Campaner. . . . 2517

Sr. D. Ramón Perez.................... 2319
Sr. D. Francisco Preto y Neto . 2286
Número total de electores. . . 8200
Han tomado parte......................... 3906
Mitad mas uno........................... 1954
Lo que me apresuro á poner en co

nocimiento de los habitantes de estas 
islas para su satisfacción. Palma 13 de 
noviembre de 1854.- José Miguel Trias.

(Número 600.)-

EMPRESA ESPAÑOLA
A CARGO

DE LOS SEÑORES BUENDIA Y COMPAÑÍA, 
contratistas en esta corte ,

DE VESTUARIOS, ARMAMEMOS Y EQUIPOS 
PARA LA MILICIA NACIONAL DEL REINO.

Inútil tarea seria por cierto detener
nos á encomiar las ventajas que ofrece 
esta empresa, pues son ya harto cono
cidas de los muchos favorecedores que 
ha tenido desde que en julio último se 
mandó organizar de nuevo la Milicia 
ciudadana. Cuantos se han dirigido á 
nosotros con pedidos, han quedado com
pletamente satisfechos de la exactitud, 
precisión,'puntualidad y economía en lo 
que se les ha remesado, ceñido siem
pre á los modelos aprobados, y todo 
construido con el gusto y elegancia que 
en la corte es sabido se trabaja. En re
lación nuestra casa con las principales 
fábricas y talleres del reino y estran- 
gero en lo concerniente á las necesi
dades de la Milicia de todas armas, nos 
es dable ofrecer las mayores ventajas 
en este ramo. Por consiguiente, la Em
presa Española se compromete á sur
tir á la Milicia de cualquier punto de 
España de los objetos que marca el 
adjunto catálogo , siendo de su cuenta 
la construcción de las piezas con mas 
ó menos lujo, según se le pidan, pero 
siempre arreglado á modelo, asi como 
el empaque y remisión adonde se, le 
designe. He aquí el catálogo:

Objetos para la infantería.
Chacos completos y juegos de piezas 

para armarlos.
Plumeros y galletas con números.
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Quepis ó gorras de cuartel.
Cinturón de charol negro con chapa, 

cartuchera y vaina de bayoneta.
Tahalís para sables y portafusiles, 

también de charol negro.
Sables con hojas toledanas de dife

rentes clases y empuñaduras.
Charreteras de estambre para mili

cianos, de oro ó plata para oficiales, y 
caponas para gefes.

Golas para los dos últimos, y cintu
rones de seda para los sables.

Cruces y escudos de distinción.
Cajas de guerra , cornetas y demas 

instrumentos de banda ó música militar.
Botonaduras de todas clases; y remi

tiendo medidas, se construyen también 
levitas, pantalones y bolines.

Objetos para los milicianos de caballería.

Chascás completos, y juegos de ador
nos sueltos para los mismos.

. Llorones ó desmayos de plumas para 
ídem.

Quepis con escudos de lanzas.
Caponas ú hombreras de metal blan

co, con sus correspondientes escudos.
^Charreteras de lo mismo ó de plata 

para oficiales.
Cartucheras ó bandoleras de gala y 

para camino.
Látigo ó forrageras de seda ó de plata.
Escudos de lanzas, bordados y de me

tal. •
Cinturones de charol negro para sa-

Sables con hoja de Toledo y vaina 
de acero.

Espuelas y espolines.
Guantes de ante y de gamuza.
Lanzas, banderolas y porla-regalon.
Trompetas ó clarines, con el corres

pondiente juego de cordones.
Botonaduras.
Capotes de reglamento.
Casaquillas y pantalones por medida.

Para la artillería de plaza y montada.

Chacos y juegos de adornos para el 
mismo.

Plumeros y desmayos.
Quepis con escudos.
Escudos de cañones bordados y de 

metal. „
Forrageras de seda ó de oro.

• Cartucheras ó bandoleras.
Botonaduras.
Charreteras y palas.
Sables y machetes.
Cinturones para uno y otro.. 
Espuelas y espolines.
Capotes para los de la artillería ro

dada.
Fornituras para la de á pie.

Para el caballo.
Sillas con estribos, cañoneras, al

mohadillas, baticola, pretal con escu
do, y media gamarra.

Correas de capa y grupa, cincha 
maestra y sifué.

Caparazones de piel negra, guarne
cidos de paño.

Maletines de grupa, con los corres
pondientes escudos de lanzas ó cañones.

Tanto lo relacionado, como lo que 
pudiera adoptarse en lo sucesivo, es
tará dispuesto inmediatamente del pe
dido.

La esperiencia, que es la mejor re
comendación de estas empresas, no solo 
ha manifestado ya la utilidad de la nues
tra, sino que continuará demostrándolo 
con hechos en la misma forma que liaría 
aqui , pues las respetables casas que 
en ella loman parte, son la mayor ga
rantía del resultado.

También tomaremos á nuestro cargo 
representar ante la Inspección general 
de la Milicia á los cuerpos de la misma 
que tengan pendiente ó hayan de in
coar gestión ó reclamación alguna de 
las concernientes á las diversas armas 
é institutos que dependen de la refe
rida Inspección.

Los pedidos, dirección de la corres
pondencia, franca, y demas necesario, 
serán á los señores Buendia y compa
ñía, calle de la Escalinata, num. 25, 
Madrid.

Agricultura.

Medio de curar á los caballos de la cos
tumbre de tirar coces.

En algunos animales es de tanta tras
cendencia la costumbre de tirar coces,
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que el dueño se ve obligado , para 
amansarlos, á destinarlos á servicios 
muy diferentes del que Babia pensado, 
y no dejan de ser frecuentes las des
gracias que acaecen á los mozos que 
los cuidan si no an lan muy preveni
dos en el acto de gobernarlos. Ya que 
en la economía rural nada debe tener
se por insignificante , por mas trivial 
que parezca el asunto de que nos ocu
parnos, no queremos dejar de repro
ducir el medio que indica el epígrafe 
de esle pequeño artículo, que hemos 
leído en un periódico de.agricultura, 
que se publica en Bélgica.

Un potro, dice la publicación á que 
nos referimos, disparaba coces con tan
ta violencia que destruyó muchas ve
ces la puerta de la cuadra en que se 
le mantenía encerrado. Como una con
secuencia de la fuerza que empleaba 
en este acto, dando contra de los cuer
pos duros de su derredor, sus pies se 
habían hinchado y ofrecían puntes de 
inflamación en varios sitios de estas 
estremidades. Se le corrigió con el mo
do siguiente :

Se suspendió del lecho , detras del 
caballo, por medio de unas cuerdas, 
un saco lleno de paja. El potro, cre
yendo estar solo, disparó prontamente 
una coz violenta contra el saco: este, 
cediendo al impulso del pie de la bes
tia, fué lanzado á la distancia que lo 
permitían las cuerdas, pero vino á to
car nuevamente al potro al instante en 
que se disponía á dar una segunda coz; 
pero el animal se paró como si estu
viese herido de una viva sensación. En 
el inlérvalo de tino á otro frote el fo
goso caballo echó otra coz con fuerza 
y con una especie de exasperación que 
el saco fué nuevamente herido, y á su 
retorno dió otra vez contra el caballo: 
insensiblemente el potro perdió la vio
lencia de sus pies, no se manifestaba 
tan irritado á la frotación , hasta que 
al cabo de algún tiempo le era de lodo 
punto indiferente el que le tocase el 
saco. Corregido de esta manera del vi
cio de tirar coces, las piernas perdie
ron insensiblemente la hinchazón, y se 
le pudo emplear sin peligro alguno á 
todas las faenas.

(Del Cultivador .)

ANUNCIOS.

EL AUXILIAD
DE LOS

ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS,
Ó SEA

Instrucción para ajustar sus actos á las disposi
ciones de la ley de 3 de febrero de 1823, resta
blecida para el gobierno económico -administrativo 
de los pueblos, por real decreto de 7 de agosto 

de 1854:

por

DON CELESTINO MAS Y ABAD.

El autor de este opúsculo, que lo es del 
Consultor de Alcaldes y Ayuntamientos y del Al
manaque administrativo, ha ordenado la instruc
ción que con el título de este prospecto se anun
cia, movido del sentimiento de gratitud que le 
inspiran los cuerpos municipales por la benevo
lencia con que han acogido sus trabajos admi
nistrativos. Al publicarla considera prestar un 
servicio no pequeño á los cabildos locales ense
ñándoles á que han de ajustar sus actos, Ínterin 
la nación reunida en cortes fija las atribuciones 
de los mismos y de los cuerpos político-adipi- 
nistrativo-provinciales.

Consta de un tomo en 8/ que se mandará á 
correo tirado franco de porte, al que remita 16 
sellos de á 6 cuartos en carta franca con sobre 
A. la Comisión general de Sierra.—Calle Impe
rial, núm. 22. Madrid.

En el mismo punto se hallan de venta, y se 
remitirán inmediatamente francos de porte.

El Libro de los secretarios de Ayuntamiento, 
arreglado al sistema decimal, propio para formar 
rápidamente toda clase de amillaramientos y re
partimientos, 3.a edición. 9 sellos.

El Plano demostrativo métrico-decimal y de 
correspondencia entre sus pesas y medidas y las 
legales vigentes españolas.—13 sellos.

El Consultor de Alcaldes y Ayuntamientos, por 
el autor del Auxiliar; cuatro volúmenes en 4.° 
prolongado, 80 rs. ó 114 sellos. Cada tomo, 20 
rs. ó 29 sellos.

El Almanaque administrativo de id. , id. 24 
rs. ó 36 sellos. Se comunica á los suscritores 
del primer semestre pueden renovar su abono 
ellos.

IMPRENTA BALEAR
a  c a r g o d k D. Fr a n c is c o d e P. To r r b n s .
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